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Artículo de oficio.

(Númeio 57.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Caminos vecinales.—Circular. — Ha
biendo notado que algunos ayuntamien
tos no han remitido á este gobierno de 
provincia los resúmenes de la fuerza y 
útiles de transporte que arroja el pa
drón de la prestación personal de este 
año, apesar de haber transcurrido el 
plazo dentro el cual debieron llenar 
este servicio , me veo en el caso de 
prevenirles que me remitan el referido 
documento, redactado con sujeción á 
los modelos circulados, dentro el pre
ciso término de quince dias, sin dar lu
gar á que les recuerde el deber en que 
se hallan de suministrar estos datos 
dentro los períodos que la ley les se
ñala. Palma 8 de febrero de 1854.— 
Felipe Püigdorfila.

(Número 58.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS BALEARES.

Por la Dirección general de contribuciones se ha 
comunicado á esta Administración principal la ór- 
den circular siguiente:

Aun cuando en la real instrucción de lí de oc
tubre último para el régimen de los a-rentes de 
hacienda pública, creados por real decreto de la 
misma fecha, se determinan de una manera clara 
y explícita las atribuciones y deberes que corres
ponden á estos funcionarios, sin embargo, deseosa 
esta Dirección general de que en el servicio de 
que se trata baya la posible uniformidad, á fin 
de poder apreciar en su día los resultados y co
nocer hasta qué punto se baya realizado el pen
samiento que presidió á la creación de estos em
pleados, ba acordado la misma dictar las reglas 
siguientes:

1/ Los agentes de hacienda pública están á 
las inmediatas órdenes de los administradores prin
cipales de provincia, y por lo tanto ejecutarán y 
obedecerán las disposiciones que estos les comu
niquen relativas al ejercicio de su destino , ha
ciendo que se les guarden las consideraciones de
bidas á su clase y categoría.

2. * El objeto principal de estos funcionarios 
es el de promover el aumento de valores de 4a 
contribución industrial y de comercio, y ademas 
serán atribuciones especiales de los mismos:

Primero. Representar á la Administración 
principal de la provincia en la rectificación del 
censo de población de los pueblos en que se ordene 
este servicio y en lodos los demas actos para que 
se les confiera una autorización especial.
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Segundo. Examinar el estado de la contribu

ción de inmuebles y cuanto tenga relación con ella.
Tercero. Visitar las oficinas de hipotecas.
Cuarto. Visitar también las administraciones 

subalternas de rentas estancadas.
Y quinto. Cuidar y vigilar de que en los re

partimientos y cobranza de los impuestos públi
cos se observen cuidadosamente las instrucciones 
y reglamentos.

3. * Los agentes no podrán desempeñar ningu
na de sus atribuciones en las capitales de provin
cia, y observarán rigorosamente lo que acerca de 
esto se dispone en los artículos 2." y 3.’ de la real 
instrucción de de octubre.

4/ Para que los agentes de hacienda pública 
puedan desempeñar cumplidamente su cometido, 
serán dados a conocer oportunamente pbr los 
gobernadores de provincia á los alcaldes, ayunta
mientos y demas autoridades locales de los pueblos, 
asi como por los administradores principales á los 
registradores de hipotecas y demas subalternos 
de la administración.

5. * Corresponde á la administración provincial 
señalar los pueblos ó distritos en que deba el 
agente practicar el servicio de su instituto, dando 
la mayor preferencia á las poblaciones de mas ve
cindario ó importancia industrial, si no hubiese 
alguna en que por circunstancias especiales fuesen 
necesarias en ella su presencia y acción investiga
dora.

6. ‘ Los administradores comunicarán á los 
agentes todas las órdenes relativas a la imposición 
de la contribución industrial y modo de satisfa
cerse, asi como desde luego les facilitaran copias 
abreviadas de las matrículas de los pueblos cuya 
visita les ordenen, y cuantas noticias consideren 
oportunas poner en conocimiento de los mismos.

7. * También entregarán á los agentes los pa
drones que se hubiesen formado por los suprimi
dos inves igadores, á fin de que los rectifiquen si 
hubiese mérito para ello, ó los devuelvan con su 
conformidad á la Administración, tomando previa
mente las noticias necesarias para sus ulteriores 
trabajos; en el concepto de que en los citados pa
drones han de aparecer el nombre de cada con
tribuyente, la casa y calle de su habitación, y el 
especial de su fábrica ó establecimiento si lo tu
vieren, y la profesión, arte, oficio , industria ó 
comercio que ejerciere, con la mas minuciosa ex- 
plicacton. Si fuese fabricarte se expresarán deta
lladamente los artefactos ó aparatos de su fabrica; 
en los molinos el numero de piedras, entidad de 
la fuerza motriz y cuantas circunstancias se con
ceptúen necesarias para el mejor conocimiento de 
la industria que se ejerza, sea cualquiera la clase 
ó tarifa en que se comprenda. En dicho padrón se 
incluirán también por suplemento, y con la misma 
exoecificacion, todas las industrias ó profesiones 
que se ejerzan, aun cuando se hallen exceptuadas 
por la ley del pago de la contribución.

8. * El resultado de estos padrones se compro
bará con las matrículas; y cuando de esta com
probación resultaren ocultaciones, ya por la sus
tracción del industrial, ya por la mala expresión 
de la industria que se ejerza, el agente procederá 
á formar un breve y claro expediente, en el que 
aparezca comprobado el hecho déla defraudación.

9. * Podrá justificarse este, por diligencia que 
se extienda del reconocimiento del eslablec'mienio; 
por certificación que se saque de los libros de jui- 
ciie. de conciliación en que conste que el defrau
dador hi pretendido el abono de créditos proce
dentes de una industria para que no estaba matri

culado, y por información de tres testigos, cuando 
menos, que declaren la industria que se ejerce. 
Se certificará á continuación de lo que resulte en 
la matrícula respecto al interesado; se pedirá a! 
alcalde la declaración que hubiere presentado para 
su inscripción, y en caso negativo y en el de estar 
matriculado, aunque en clase inferior ó con me
nos importancia, la causa por qué se hizo. Cons
tará también en estos expedientes, si el interesado 
ha estado mau icul -do anteriormente, en qué clase, 
y si díó parte alguna vez de haber cerrado su 
establecimiento ó haber cesado en el ejercicio de 
su industria, ó haber descendido, de clase, expre
sando las causas que mediaron para ello.

10. Terminado el expediente se citará al in
teresado por medio de la autoridad local, á fin de 
que preste su conformidad ó exponga las razones 
en que funde su oposición: en este último caso se 
depurará lo que resulte, á fin de que aparezca 
claramente la verdad.

11. Si el agente considerare que por la cita
ción del presunto defraudador ú otra diligencia 
anterior pudiera darse lugar á que este hiciese 
desaparecer los objetos do su industria ó especu
lación, privando a la Hacisnda de los medios de 
reintegrarse de los derechos que la corresponden, 
pedirá oportuna y previamente al alcalde la de
bida retención de los efectos bastantes á asegurar 
los intereses del Tesoro y multa que pudiera im
ponerse, sin perjuicio de la resolución del expe
diente.

12 Oida la declaración del interesado y eva
cuadas las citas que hiciese, el agente remitirá el 
expediente a la Administración con informe ra
zonado. -

13 La Administración en vista de todo lijará 
su dictámen, ordenará su ampliación si la creyese 
necesaria, ó propondrá al gobernador la imposi
ción de la multa ó multas á que se hubiese dado 
lugar, al tenor de lo que se dispone en el real 
decreto de 20 de octubre de 1852, y comunicará 
al agente su resolución ó la del gobernador; asi 
como también al alcalde del pueblo para que lo 
baga saber al interesado, por si en su caso quiere 
usar del derecho que le concede el artículo 45 del 
citado real decreto.

14. Si los «gentes no se conformasen con las 
resoluciones de la Admini'tracion ó del Goberna
dor de la provincia, expondrán á aquellas en es
crito razonado, y sin dejar por eso de obedecerlas, 
las causas en que funden su no conformidad, y la 
Administración lo pasará al Gobernador con su 
dictámen ó lo resolverá por sí , comunicando en 
lodo caso al agente este acuerdo. Si apesar de 
esta segunda resolución, no la encontrase el agente 
justificada, solicitará de la Administración que se 
pase en ccnsulta el expediente á la Dirección ge
neral, la cual resolverá en definitiva. Esto sin 
perjuicio del derecho de reclamar ante el Consejo 
de provincia que se les concede por el artículo 6/ 
de la real instrucción de 14 de octubre último.

15. Los agentes harán presente a la Adminis
tración los contribuyentes, que calificados por la 
misma no lo estén á so juicio con arreglo á la ley; 
expondrán las razones por que conceptúen nece
saria la alteración qu** propongan , y aquella les 
comunicará la resolución que recaiga.

16. Para conocer hasta qué punto pueden ha
berse cometido abusos en los repartimientos gre
miales de la conlnburion industrial, los agentes 
adquirirán cuantas noticias les sugiera su celo, 
respecto á la importancia y capacidad Je cada 
industrial, valiéndose al efecto de los informes que 
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les den de palabra ó por escrito personas de co
nocida probidad y buen juicio , manifestando á 
los alcaldes y clasificadores las noticias que hayan 
adquirido, asi como lo que se dispone en el pár
rafo cuarto del artículo 7.e del real decreto de 20 
de octubre de 1852, respecto á las utilidades que 
deben tenerse presentes para la respectiva apre
ciación de la capacidad tributaria de cada conlri- 
■buyente, cuando se ejerzan dos ó mas industrias, 
asi como que nunca debe tenerse en cuenta su 
posición particular por los bienes que disfrute, 
sino solo los productos de la iodustria que sea 
objeto de la aifremiacion.

17. Cuidaran también los asentes, con parti
cular atención, de averiguar si se ejerce alguna 
industria púb ica ó privadamente por contribu
yente que ba sido declarado fallido anteriormente, 
ó si solo se ha hecho la variación de nombre de 
•Igun establecimiento , cuyo dueño anterior no 
hubiese solventado las cuotas respectivas, dando 
en lodo caso á la Administiación los avisos cor
respondientes para la resolución que proceda.

18. Para la debida comprobación de los pa
drones con las matrículas, según se dispone en la 
regla 8 ‘, los agentes consultarán las prevenciones 
que se hicieron a los suprimidos agentes investi
gadores en circular de la Dirección general de 
contribuciones directas de 5 de mayo de 1854, y 
muy particularmente ¡as disposiciones que se con
tienen en el real decreto de 20 de octubre de 
1852, y tarifas que le acompañan, como también 
las órdenes posteriores por las que se han hecho 
en ella algunas mudificaciones.

19. Los agentes no acordarán providencia al
guna sin previa ó/den de la Administiación; pero 
harán á los alcaldes, contribuyentes y subalternos 
de hacienda, todas las observaciones que conside
ren oportunas para el mejor desempeño de sus 
respectivas obligaciones, asi como podrán recla
mar, y reclamarán siempre de quien corresponda, 
el mas exacto cumplimiento de las órdenes é ins- 
trúi-riones.

20. Los agentes estarán en continua corres
pondencia con la Administración: la darán perió
dicamente conocimiento de sus operaciones, sin 
perjuicio de darla ademas aviso especial de aque
llos asuntos, cuya importancia requiera ó aconseje 
la formación de un expediente particular, pro
curando siempre en estos casos no confundir en 
uno mismo los de diferentes conceptos ó intere
sados.

^1. Los adqiiuistradores no acordarán ni pro
pondrán baja alguna de las matrículas de los pue
blos sin oir previamente el dictamen del agente 
de hacienda pública, siempre que aquellas corres
pondan á pueblos que haya visitado ó esté visi 
lando dicho funcionario o pueda hacetlo al mismo 
tiempo sin grave perjuicio.

22. Para el cobro de las mullas que se impon
gan á los alcaldes ó contribuyentes, no se comi
sionara nunca á los agentes, debiendo procederse 
a la cobranza de aquellas en los mismos términos 
y por los mismos tramites (pie se hace el de las 
contribm iones, sin .ñas diferencia que la de que 
el apremio, pisado el término que se conceda pira 
el pago, empezará por ei dé segundo grado.

23! Los agentes podrán drigirse á la Admi
nistración, pidiendo la ex ledicion de los apremios 
oportunos contra los deudores por mu’las, en las 
que tengan el derecho á la tercera parte que les 
concede el artículo 2 " del real decreto de ti de 
octubre ú timo, pasado que sea el plazo concedido 
pata verificarlo, cuya reclamación no podrá ser 
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desatendida si no lo impidiesen circunstancias ex
traordinarias, de que dará parte á la Dirección.

2i. Para evitar reclamaciones, respecto á los 
casos en que los agentes tendrán derecho á ¡a 
tercera parle de las multas que se impongan , se 
declara de conformidad con lo que se dispone en 
el artículo 2.° del real decreto de lí de octubre y 
en el 10 de la real instrucción de la misma fecha, 
que solo les corresponderá dicha tercera parto 
cuando las multas sean impuestas por efecto de 
las defr -u laciones que descubran los mismos agen
tes en las contribuciones y rentas sujetas á su in
vestigación, pero que no tendrán derecho á dicha 
tercera parte en las multas que se impongan por 
defraudaciones que baya denunciado un tercero, 
ú observado la Administración, aun cuando se en
cargue á los agentes la comprobación de los he
chos que la justifiquen, porque esta es una de" las 
obligaciones que les corresponden.

25. Cuando por consecuencia de las noticias 
que adquieran los agentes, respecto al verdadero 
vecindario de un pueblo, se acuerde la rectifica- 
chin de su censo de población, cuyo servicio eva
cuarán aquellos en representación de la Adminis
tración principal, tendrán presente lo que se dis
pone en el articulo 6.’ del real decreto de 20 de 
octubre de 1852, y terminado que sea el expe
diente , con la conformidad del ayuntamiento, 
lo remitirán á la misma con su informe para los 
efectos correspondientes.

26. Para qoe los agentes pueian llenar cum
plidamente las atribuciones que se les confieren, 
respecto á examinar el estado de la contribución 
de inmuebles y cuanto tenga relación con ella, 
adquirirán los datos y noticias necesarias, respecto 
á los particulares siguientes:

Primero. Si la elección de individuos de la 
junta pericial recae en personas de conocida pro
bidad, arraigo v suficiencia. Si los que se pr opo
nen á la Administración reunen las mismas cir
cunstancias. Cuales, entre ellos, son los mas á 
propósito para este encargo. A quiénes se les pue
den causar menores molestias por su residencia 
mas ó menos continua en el casco de la población 
ó por el ejercicio de industrias agenas a la agri
cultura.

Segundo Si están representadas en las juntas 
periciales todas las clases de riqueza que consti
tuyan la general del pueblo ó distrito municipal, 
y está sujeta á la contribución de inmuebles.

Tercero. Si las juntas periciales se reunen 
periódicamente y desempeñan con regularidad el 
servicio que las corresponde.

Cuarto. Si en los amillaramientos de la rique
za y repartimiento de la contribución se celebran 
lo. juicios de agravios que previenen las instruc
ciones, y si á estos documentos se da la publici
dad que corresponde con arreglo á la ley, obser
vando las costumbres del país.

Quinto. Si la recaudación se hace por los ayun
tamientos ó recaudadores con arreglo á insh uccioo; 
si se verifica en.las épocas marcadas, y si se co
mete algún exceso, ó no hay la energía necesaria 
para hacer que el Tesoro perciba las cantidades 
que les corresponden en los plazos que están se
ñalados.

Sexto, Si en los apremios se siguen los trámi
tes marrados en los reales decretos de 23 de mayo 
de 18V5, y 23 de julio de 1850.

Y sétimo. Si hay exceso» en la imposición de 
los recargos. Sobre lodo lo cual harán á las juntas 
periciales y ayuntamientos las observaciones 
que ciean convenientes al mtj-u servicio, sej.un
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el resultado de sus indagaciones, y darán parte 
circunstanciado á la Administración de cuanto no
ten en esta parte.

27. Respecto á las visitas de las oficinas de 
hipotecas, observarán los agentes, entre otras, las 
prevenciones siguientes:

Primera. Comprobarán los asientos de los re
gistros con los documentos de su justificación para 
ver si los actos han sido debidamente calificados.

Segunda. Por las fechas de ¡os documentos 
comprobarán si se han exigido ó dejado de exigir 
las mullas que señala la ley.

Tercera. Examinarán si se ha dado cuenta 
exacta á la Hacienda de lodos los derechos que la 
hayan correspondido, y si los productos de este 
ramo ingresan oportunamente en Tesorería.

Y cuarta. Si en la exacción de derechos á los 
interesados se comete algan abuso, ó en las tomas 
de razón se siguen perjuicios por dilaciones ú 
otras causas ; asi como el estado de claridad y 
li<npieza con que se llevan los registros, si estos 
están corrientes basla el día, y si contienen sus 
asientos todos los requisitos prevenidos por la ley.

Sobre todos estos extremos se harán ¡as obser
vaciones debidas , y si se encontrasen faltas se 
formará el oportuno expediente, que se remitirá 
a la Administración principal de la provincia, 
dándole ademas cuenta exacta del resultado de la 
visita.

28. Respecto á las visitas de las oficinas su
balternas de rentas estancadas, observarán los 
agentes las prevenciones que les hagan los admi
nistradores principales, consiguiente á las órdenes 
que les comunique la Dirección genera! del ramo.

29. En el diario de operaciones que han de 
llevar los agentes al tenor de lo que se dispone en 
el arl. 12 de lá real instrucción de 14- de octubre 
último, procuraran anotar también en un pequeño 
extracto el resultado que haya tenido cada uno 
de los servicios que bubiestn practicado, para que 
estos diarios sirvan de registro á la Administra
ción en fin de año, ó al agente que se encargue 
de su continuación.

30. En las memorias que han de formar los 
agentes por cada uno de los pueblos que visiten, 
consignarán con separación de materias el resul
tado de sus observaciones; propondrán las medi
das que les sugiera su celo, como n;as eficaces 
para hacer desaparecer los abusos que hubiesen 
observado, y presentarán con claridad y exactitud 
el verdadero cuadro de la administración econó
mica de cada pueblo en lodos sus diferentes ra
mos, conciliando la exactilud con la brevedad.

31. Los administradores en el resúmen que 
han"de formar y remitir á la Dirección en fin de 
cada año de los trabajos de los agentes, procura
rán no omitir hecho alguno por los que pueda 
apreciarse debidamente las circunstancias especia
les de aquellos, á fin de que la misma pueda pro
poner al Gobierno las medidas que convengan para 
el mejor desempeño de este servicio, asi como re
comendar el celo y la inteligencia de los que mas 
se hayan distinguido.

Al comunicar á V. S. esta Dirección general las 
reglas y prevenciones que anteceden, confia que 
con el celo que tiene acreditado por el mejor ser
vicio, cuidará de su mas exacto y puntual cumpli
miento. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de diciembre de 1853.—Augusto Amblard—Señor 
Administrador principal de hacienda pública de 
la provincia de....

Lo que esta oficina hace saber por medio del Bo
letín oficial de la provincia á los ayuntamientos de 
la misma y demas que corresponda para su debido 
conocimiento ij efectos consiguientes. Palma oO de 
enero de 1854.—Fernando Ferrer.

IMPRENTA BALEAR, 

calle de San Francisco, 
número 30, Palma.

Se suscribe á la

Historia Universal
Desde los tiempos mas remotos hasta nuestros días.

■ ESCRITA

POR DON SALVADOR COSTANZO.
Historias parciales de todas las naciones. His
torias especiales, de religión, de literatura, de 
ciencias, artes, etc., formando una biblioteca his
tórica completa. Ilustradas con láminas, retratos 
y mapas aparte del testo y escritas en castellar 
no ó traducidas de otros idiomas por los varones 
mas autorizados de nuestra república literaria.'

Esta publicación formará parte de la Bibliote
ca Española incorporándose en la primera, sec- 
cion de esta; y por consiguiente se repartirán 
por entregas ó por tomos á elección del suscri- 
tor, al precio un real y medio la entrega en pro
vincia, remitiéndose por el correo franco el porte. 
—Lós tomos se pagan según el número de entre
gas qué tienen.—Enviando las obras en tomos á 
provincia por los ordinarios, el precio es un 
real y cuartillo la entrega en vez de real y me
dio.—Cada entrega contendrá de 16 á 32 pá
ginas en cuarto mayor á dos columnas, edición 
clara, limpia y correcta, en buen papel y tipos 
modernos.—Asi las entregas como los tomos se 
repartirán encuadernados á la rústica con su 
correspondiente cubierta.—Los cuadros cronoló
gicos, mapas, retratos y láminas se darán aparte 
del testo sin aumento de precio.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE D. FllAlXClSCO DE P. TORRKNS
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